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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la DipataclAn 
Dróviueial. Siendo el pago adelaiHudo. .
' Número corriente, 2¿céntimos y ntrasadir aO. ,

ín tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im- 
paesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonarás! anunciante.

•. Se pública
todos los d*.»." *eepto 
los (tomlngos y fiesta» 
. . principales

. 1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- ’ 
gietrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

" 2 * Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas -celebradas por entidades .. 
oficíales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, sfegún Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

GoliiBrno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 114.

Estando próxima la inaugura
ción de la temporada de Campa
mentos del Fíente de Juventu- 

* des, lin a que principalmente se 
destina la cantidad del 4 p o r 
lili) del presupuesto que.losAyun- 
tamientos tienen obligación de 

. consiguar en favor del mismo, 
encarezco a los de esta provincia 
ingresen en la citadar Delegación 
del Frente de Juventudes de esta 
capital las cantidades a que íH

. cauce el 1 por 10G citado, a la 
mayor brevedad posible, devon-- 
f(trinidad .con lo dispuesto 1*0 la 
orden del Ministerio de lAGobei-- 
micúin de 9 (Ib  Mayo de 1940.
* Soria 16 de Mayo de 1946.

. El Gobernador, 
1-166 Je s ú s Po s a d a .

CIROULAH NÚM. 115.

Servicio provincial de Ganadería .

Habiéndose préscnUido la epi- 
zootin de liebre aftosa oglusope 
da en el ganado existente en tér
mino municipal de Almazán y 

• Bálluncar, agregado a Coberte- 
lada, en cumplimiento de lo pi e-' 
venido en el -artículo-r2 del vi- 
genté mglamento de Epizootias 
•ile 26 de Septiembre de 1933 
(Gacela del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfer
medad. •

. Los animales atacados se cn- 
tiientran en sus reNpectiVos esta
blos, séñaláadose como zona.sos
pechosa iodo el término munici
pal y como zona infecta los higa- 
ics'ocupados por los apuñales en
fermos.

Las medidas sanitarias que han 
A*do adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca d e 
los enfermos y sanos que hayan 
estado en contacto, suspensión dé 
ferias y mercados y colocación, 
(1n los lugares infectados, de le- 
1 ceros que digan «Fiebre aftosa > 
v señaladas en la circular núme- 
'cb275 inserta en el «Boletín oti*

nial de la provincia > del día 2 de 
Agosto de 1938.

Sol ía 21 de Mavo de 1946.
1450

151 Gobeimtidor, 
J E S Ú S P O S A 1) A .
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Oeleyación provincial de Abaslocimioiilos 
y Traiisportes .

•- V o t a
‘ El «Boletín hficiab del Estado 

correspondiente al día 17 del ac
tual publica una orden del Minis 
torio de Hacienda relativa a los. 
recargos sobre las mimutas en 
hoteles, consumiciones en cafes, 
bares, articulóse de pastelería, 
confitería, bollería, mariscos, pes
cados de. lujo, sobre localidades 
de espectáculos públicos etc., en 
la que se dispone la entrada en 
vigor dé los referidos graváme
nes a partir del. próximo día 22 
inclusive, en todo el territorio na
cional.

Queda, por tanto,* sin electo 
mi nota de 20 de Abril, publica
da en el «Boletín oficial» de la 
provincia del 24 en la que anua 
ciaba el aplazamiento, hasta 
nuevo aviso, de la aplicación de 
los recargos.

Soria 20 de Mayo de 1946,— 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios, Jesús Posada. • 113.7

Coioisiífl Gestora de la Diiiiilaciún piwnciil 
de Soria

Suininisti-os hechos a las fuerzas del Ejér
cito ;j Guardia dril durante el mes dr 
Abril de 1946.

. La Comisión gestora, con asis
tencia de don Darío Carcía de 
Viedma, ha señalado los siguien
tes precios a'tos artículos 
continuación se expresan;

que a

Pesetas

Kación (lepan de 700 gramos
Jdem de cebada de 4 .kilo

gramos .............................
Idem de paja de 6 id. ...........
Litro.de aceite........................
Idem de petróleo.
Kilogramo, de carbón.............
Idem de leña............................

18

53
51
15
25
65
21

l

3
1

2 
O 
O

«Bolé-Lo que se inserta en el 
tín oficial ■ partí que los Ayunta- 

tamientos tengan conocimiento 
de lofrcitados precios y puedan 
cumplir por su parte con lo que 
previene el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1848.

Soria 22 de Mayo de 1946
•Rl Presidente, Rafael Arjoníi.— 
Por ncuerdo de la C. G., El -Se
cretario José (lacho»

Instilólo IícM Do Eiisefiauza Media 
Do Soria

ENSEÑANZAS DE HOGAR

Se hace público que todas las 
alümnas matriculadas en estelns 
titido habrán de sufrir examen 
de dicha materia, la cual, por 
disposición ministerial, quedó 
equiparada, a tales efectos,, alas 
demás del Bachillerato; por tan
to, las aliininas que cursen sus 
estudios privadamente, (enten
diéndose por tales las que lo ha- 
c a u  bajo la dirección de Licen
ciados o de sus padres y las que, 
por libre, se examinen en .este 
Centro), deberán tener aprobados 
los curaos de llo’gar» para obte
ner el certificado, para lo- cual 
deberán solicitar los exámenes 
do;las asignaturas de cada curso 
en el Instituto donde se formará 
el Tribunal examinador corres
pondiente; en concepto de dere
chos de exámen satisfarán la can
tidad de cinco pesetas.

Se previene que no se podará 
formalizar el expediente para la 
obtención del Título de Bachiller,' 
sin que por la solicitante se exhi
ba el diploma de haber verifica
do la reválida de estudios de 
Hogar.

Lo qué se anuncia para gene
ral conocimiento, haciendo cons
tar que como los réferidos exá
menes han de verificarse en la 
próxima convocatoria, los inte
resados lo solicitarán del Ilustrt- 
simo señor Director de este Insti
tuto, previo pago de los derechos 
mencionados, formalizando su 
inscripción antes del 31 del ac
tual, si han de sufrir examen de 
dicha materia en la convocatoria 

de Junio; de otro modo podrán 
matricularse y aprobarla en Ja de 
Septiembre.

Soria 20 de Mayo de 1946.—El 
Secretario, Félix García Vaque
ro 7-V.0 B 0 El Director, Ma. 
nuel Fernández. 1442

■HEU «Mil DE BURGOS
Don Carlos Crespo Fernandez de 

Córdoba, Secretario de sala de 
la Audiencia Territorial de 
Burgos, . .
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la sala de lo civil de esta Au
diencia sentencia la cual com
prende el encabezamiento y falló . 
siguientes: .

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a 9 de Mayo de 
1946.—La Sala de lo civil de la 
Excina. Audiencia Territorial de 
este territorio, en los autos de 
juicio dedarativo de menor cuan
tía, sobré pago de dinero, entre 
D. Antonio Llórente Poyo, ma
yor de edad, casado, labrador y 
vecino de San*Felices, el que no 
ha comparecido .en esta instan
cia, por lo que se ha entendido 
las actuaciones respecto.de él con 
los Extrados del Tribunal, como 
actoiqyD. Félix Peña Llórente, 
de iguales circunstancias perso
nales que el anterior, defendido 
y representado respectivamente 
en esta instancia, en virtud de . 
designación de oficio, por litigar 
con los beneficios legales de po
breza por el Letrado D. José Ma
ría Codón Fernández y el Procu
rador D. .Francisco Rodríguez 
Perdiguero, como demandado, 
pendientes en tal Tribunal, de 
apelación interpuesta por el se
gundo, de la sentencia proferida 

. por él Sr. Juez de Primera ins
tancia de Agreda el 1 de Marzo 
de 1945. Aceptando en lo sustan- - 
cial los resultados de la sentencia 
apelada excepto los tres últimos 
que no aceptamos, y. Fallamos: 
Qué debiendo confirmar, como 
confirmamos, la sentencia apela
da, en lo que esté de acuerdo eou '
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AVIIMTAUirMTAo que aquella alcance en subasta, 
A Y UN I AMILN lOS I a abonar ¿al Ayuntamiento de 

■ I Abejar, por gastosdp corta y pela 
ABPJAR ■. I la cantidad de 2.505 pesetas, ade- 

I)e • conformidad con lo dis-¡ del presupuesto de indemni-

los siguientés pronunciámientós, 
y revocándola en lo que no se 

• acomode a ellos, debemos deses- 
‘ timar" y desestimamos Jla excep

ción dilatoria de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda 
propuesta por el demandado don 
Félix Peña Llórente; condenar 
como condenamos a éste a que 
pague al demandante D. Anton(p 
Llórente Poyo lá cantidad d¿ 
2.120 y el interés legal de ella a 
razón del 4 por 100 anual; a 
partir del 29 de Noviembre de 
1944. y absolver como absolve
mos al mismo, del resto de las pe
ticiones de la demanda en cuanto 
no son atendidos eii lo que proce
de.
• Ho hacemos especial condena 

■ respecto a las costas producidas 
en las dos instancias del juicio.

Se llama la atención de los 
. Si-es. Jueces y Secretarios a Que. 

se relieve el último considerando, | 
para que eviten en lo sucesivo in
currir en las faltas relacionadas

cha se exponen las Listas provi-I ta el aprovechamiento de 495 
yronales del Qépsb de Residentes pinos secóos, albares, negrales sin 
mavoresde \ eihtiun .años, dees- I resinar y resinados los que ,cor- 
tgcapital en los locales dé la Au- I fados y pelados cubican 164460 
< lencm provincíaL por término I metros, cúbicos maderables v 
de siete días desde las ocho a la-I 3‘73ü. metros cúbicos de fustes 
\eintiuna horas,-según d eterna‘el 1 leñosas, pertenecientes al monte 
artículo 7." del decreto de la Pref núm. 104 del catálogo, denomi- 
sidencia del Gobierno de fecha nado Dehesa Robledal, de la* 
1. del artiuM, que ha »seryü* del pertenencia de este municipio, 
base para la aplicación del Refe- por el tipo de tasación de 
^Bíbim- . • 19.922^58 pesetas.

La.', iedamaciones sobre inclu- I El pliego de condiciones por- 
sion. exclusión y rectificación del el que debe regirse la ejecución 
las listas se lormularan por solí- I del aprovechamiento está, inserto 
citud dirigida a esta Junta muni en el «Boletín Oficial de la pro- 
icipal , durante las fechas de ex- vincia» de fecha 20 de Octubre 
posición de la^ referidas listas. Lde 1937, y las adicionales que a 
¿,)na55 de Mayo 1946.—Ra- continuación se expresan:

Ia6r Gómez Escolar. 1464 I El adjudicatario queda obliga-
I do independientemente del valor1

la finca rustica do su propiedad 
destinada a monte, por 
sido recientemente carboneada - 
sita en este pueblo y paraje, d,;’ 
nominado Casada del Puente • ]u 
que mide 89 áreas y 40 cení i-, 
áreas Me superficie y linda Norte . 
Tomás Rupét^z, Este Manuel pj. ’ 
nilla, Sur, líoNágima, y Oeste 
Agustín Jiménez y otros.

Los contraventores serdq (.as. 
tigados con arreglo a la ley.

Bliecos 20 de Mayo de 1946, - - 
Maximino Jiménez. - 
198,—Derechos de inserción 19 pesetas.

ACOTAMIENTO-
En virtud de Qi'den del señor 

Ingeniero jeje del Distrito foros 
tal, elqqe suscribe, don Beiviar- 
dino Sancho Antón, vecino de •

. • en el último resultando y conside- 
jando en cuanto són atribuibles 
a cada uno de ellos. A qu tiempo 

. líbrese certificación literal ;de 
esta resolución y con carta-orden 
los autos Originales*, y remítanse 
al Juzgado de donde estos proce

- dan para ejecución de lo í'esuelto 
y publíquese la misma en el «Bo
letín oficialjde la provincia»- para

- conocimiento del Ministerio Fis- 
• caí.-—Asi por esta nuestra senten

cia, de la que se unirá certifica
. cióm lite^al si rbllo de Sala y la* 
que se notificará al demandante 
por su incomparecencia del modo

. dispuesto para los litigantes re
beldes, fijando el término un día 

- para la petición de la notificación 
personal. 10 pronunciamos, man
damos y firmamos.—José deCas- 
tro.—Jacinto García' Monge y 
Martín.—Federico Martín y Mal 
lín.—Pablicación.—Leída y pu
blicada fué la sentencia anterior 

*por elSr. Magistrado ponente don 
Federico Martín Martín en la se- 

|| sión pública de la sala de lo ei- 
vij'de la Andioécia Territorial de 
este distrito, en Burgos a 9 de 
Mayo de'1946, de que^yo el Se
cretario de Sala' certifico.—Ante 
mi, C. Crespo.—Rubricado,

Y para que conste, y tenga lu
gar su publicación en el * Boletín 

.' .oficial de la provincia de Sorla^ 
a fin de que sírva de noifitcaciém 
al demandante apelado no com
parecido en esta Superioridad, 
D. Antonio Llórente Poyo, ex pí
dola presente en Burgos a 20 de 
Mayo de 1946.—C. Crespo.

puesto por el Distrito forestal da I naciones con sujeción a las vigen- 
'Soria, se ammeia en pública su- I tes tarifas en la habilitación del 
basta el aprovechamiento de 441 I Distrito.
pinos‘secos, albares y negrales, I importe de la.subasta
del monte número 119, del Catá- I ser& ingresado de la manera si-
logo, denominado Pinar, de la I guante: 
pertenencia de Cabrejas del Pi- I 2450 por 100 al Tesoro.
nar. Aquellos cubican cortados y I - 10 por 100 para mejoras de) 
pelados 994755 metros cúbicos I monte. _
maderables, sirviendo de tipo de I 87450 por 100 en el Ayunta- 
tasación la cantidad de 14.670<07 ciento ele Abejar. '
pesetas. ' Por su naturaleza, este aprove-

E1 pliego de condiciones I cha miento queda excluido de 
que debe regirse la ejecución del entrega de traviesas, 
aprovechamiento está inserto en I La. subasta tendrá, lugar en- 
ol « Boletín oficial? de la provin- I esta (-a«a Consistorial a Igs vein- 
cia de fecha 20 de Octubre de te fibras del día 3Í de Máyo ac- 
1937 y las ádicionales qué'acón I fLiab

1 tinuación se expresan. Para tomár parte en la subasta
El que resulte rematante, ade- es requisito indispensable poseer 

másdél valor total, que alcance el titulo profesiQual expedido pol
la subasta, tiene que abonar al el Sindicato de la Madera. 
Ayuntamiento de Abejar, por Abejar, 16 de Ma^m de 1946. = 
gastos de corta y' pela la cantidad DI Alcalde, Zacarías Ronioro.

Junta municipal del Censo elecloral 
de Soria

Don Rafael Gómez Escolar, Pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo de esta ciudad de 
Soria. • v. .
Hago saber: Que* con estafe-'

de 1.500 pesetas. Igualmente, ^97 — Derechos de inserción 56 pesqtus. 
ingTesará en Ja habilitación de • - ALMAZAN 
esto Distrito, con arreglo a las Acordado por el Ayuntamiento 
tan las en vigor, el 'presupuesto de mi presidencia, la celelM-ación 
de indemnizaciones. - d6 eoncLlrso la construcc¡ón

El ingreso de importe total del provisional de la plaza de toros 
apiovet hamlento sera, ingresado con motivo de las fiestas locales 
enjasigmen e-forma: de esta villa, que han de tener
. " 'V P°l L ,esí)10> 10 por lugar en el mes de Septiembre, 

eRte. m?nte se anuncia públicamente confor- 
. 7 o poi 1 en el Ayuntamien- me a cuanto determina el artícu- 
o de Abejar. * lo 26 del reglamento de contra

Este aprovechamiento queda tacióíTífe Obras y Servicios Mu- 
ieleAaad()de entrega de traviesas, nicípales vigente, para que du- 

. La su aasta endra lugar en es rante el plazo de cinco -días pile
ta casa consistorial a las checi- dan presentarse reclamaciones, 
nueve horas deLdmbl de Mayo advirtiendo que pasado' dicho 
ae™T- plazo no será atendida ninguna.

I ai a tomar parte en la subasta • Almazán 11 de Mayo de 1946. 
es requisito- indispensable poseer -ELAlcalde, (ilegible). 1087 

| el titulo profesional expedido por

Anuncios particulares
El Alcalde, Zacarías Romero; • I —
196.—Dere'chüs de inserción 51 pesetas. A 1 AM11 NI O

De conformidad con lo dispues- Maximino Jiménez Llórente, 
to por el Distrito Forestal dé So- vecino d e Bliecos, acota para 
ija. se anuncia en pública jubas- * toda ílase de aprovechamientos,

Muriel de la Fuente, acota desde 
el día de la fecha para toda ciase 
de aprovechamientos las fincas 
de monte sitas en término muni
cipal de Calatañazor en su ane* 
Abioncillo descritas a continua
ción, siendo 1 o s conQ’aventores 
castigados con arreglo a las le
yes vi-gentes. ■ ,

Calera Lamata, linda Nort^ 
Varios, SurOañiino, Este Pláci
do Martín y Oeste Herihóg^nes y 
Agapito Antón.. ' . '

Enebro Pinedo id„ linda Norte 
Crispín Tejedor, Sur Camino^ 
Este Jacinto Tejedor y Oeste 
Partición. ■ 1

FJ Puntal id , linda Norte La} . 
bores, SurLiiis Garcia. Este La . 
Partición y Oeste Maniiel Teje
dor. •. .

LosCharcones id., linda Norte 
Cipriano Verde, Sur Partición,' 
Este Pedro Verde y Oeste térmi-, 
no de Blacós • A- ■

Donde murió Frutos, linda 
Norte Jacinto ^Tejedor, Sur Pe-: 
dro y Basilio Verde, Este Ba
rranco y Oeste término^e Bla<M - 

. Id. id. linda Norte Pedro Ver
de, Sin Cipriano Verde, Este Lo- 
venza Antón y Oeste Pedro Verde h

Id id. liada Norte Angel Te- - 
jedor, VurSarias, Este T.orenza t 
Antón y Oeste Partición. .

Müyiel de la Fuente 22 Mayo ' 
de 194G.—Bernardino Sancho. ' 
199 —iDprechos de inserción 43 pesetas# •_

PERDIDA
De una potra de ti es anos, ne

gra, cola esquilada, orejas rasga
das y herrada ele las chis manos.

Aviso a su dueño, Gumersindo . 
López. Veterinario, Soria, quien 
pasará a recogerla. - 1—A .
.200-Derechos de inserción 8 pesetas.

imprenta proviuciaL . ~ ;
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